
TNF'ORilTE DE COMISARIO RELATIVO A LOS ESTADOS
FINáNCIEROS DE INAMERIVA S.A. COPJADOS AL -11 DE
T}ICIEMBRB DEL 2OI2

Señores Accionistas:

Por ciisposiciones de ia "Ley iie Uompañias" y con atención ai regiamento expeciiiio sobre ios
requisitos mínimos que deben contener los informes de comisario de ias compañías, p¡esento a
consideración de la Junta General de Accionistas de INAMERfVA S.A., el informe de
Comisario por ei periodo terminacio ai I i <ie Dicremb,re de ¿U1¿.

1. En mi opinión se han cumplido razonablemente con las normas legales, estatutarias de
ia Junta Generai asi como dei Directorio de ia compañia.

2. Los señores a<iministra<iores <ie ia compañía han <iado to<ias ias faciii<ia<ies para ei
desanollo de rrri irabajo.

La correslelliqncia: i-as actas de Junia Generai y de Direciorio, Taionario tie
Acciones y Accionistas, los Comprobantes de lngresos, Egresos, Dia'ios y registros
mecanizaclos de la contabilidad se lo lleva razonablemente, de acuerdo con lo requerido
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control interno para la salvaguarda de los activos de la compañía es adecuado.

L(JS -DsLiruus f lilailutrirus sufl prEpar¿ruus tju rultlla ittec¿urzaü¿ y pür io tarno fgligjan ei
movimiento de transacciones de la compañía" datos que se los puede constatar en los
reportes de diarios y mayor que se encuentran en custodia del departamento de
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Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de
--^-+.L;!:¡^¡ -^-^-o!+¡¡4¡ -^^-.r-.{^- -, l^. -^*¡^ ^^-+^Ll^^.,:-^-+^^ -^- t^ ^,.^lvuKurrr\rqu évllvrollrlvur! 4lvpl4uuJ J ias iiuiiii¿s i.ruiitauius viganigs, For io qüc
presentan razonablemente la situación financiera de la empresa.
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Junta General que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art.279 de la Ley de
Compaiiias advfutiendo io siguiente:

4.1 No existe requisito de presetr'racién de garantías de los administradores de la
compañía.

4-2 Se me ha entregacÍo copia cie cacia uno iie ios baiarrces cie comprobaciórr
cortados mensualmente.

4.3 He recibido ios iibros y documentación <ie soporte una vez cada tres meses, por
1o menos, durante el ejercicio que inició el 1 de Enero y terminó el 31 de
Diciembre de20l2.

4.4 He recibido el Baiance Gener¿i y ios Estados de Resuitados para satistacenne
delarazonabili<iad de los mismos.

4.5 iio ha habicio necesi<ia<i cie convocar por irri pa¡te a ia iunta <ie Accionistas.
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4.6 No ha habido lugar a la apelación de la norma sexta del Art.27g de la lry de
Compañlas.

4.7 He sido convocado oportunamente a tin de ralizat intb¡mes a ia Junta Generai
de la Empresa.

4.8 No ha habido razón para vigiiar ias operaciones de ia compañía.

4.9 He pedidoy recibido los infonnes que he creído convenientes, a los
Administradores de ia empresa.

4.10 No ha habido razónpanproponer la remoción de los administadores.

4-l I No ha habido razón para prpsentar a la Jrmta General denuncias sobre la
Adminisfración.

5. El Resultacio del b¡ercicio fue Cero;

Agradeciendo la atención presta<ia a la presenteo me suscribo de uste¡ies.

Atentamente,

QU-rDrIIRAN,CO
COITIISARIO
c.L 0924453582


